
 
                                                                                                                                                                                                                                              
Buenos Aires, 24 de junio de 2020 

 
 
 
Señora Directora de Salud Bucal de la Nación 
Dra. Claudia Alejandra Martinelli 
S/D 
 
 
De nuestra mayor consideración: 
 
 
Por la presente, nos ponemos en contacto con usted a fin de hacer algunos aportes que nos parecen 
pertinentes ir desarrollando para el futuro inmediato. 
 
Como es sabido nuestra profesión ha sido una de las más afectadas por la Pandemia COVID-19, 
atravesándonos en nuestros hábitos laborales y entendiendo que es necesario hacer una  actualización del 
formato de trabajo que conocíamos hasta la fecha. 
 
Entendemos que esa Dirección por usted conducida y atentos  a la muy buena predisposición a acompañar 
propuestas, es que nos vimos motivados a acercar algunas propuestas para poder reconducir estos 
momentos de angustia y confusión en nuestros colegas y aportar herramientas para poder seguir adelante. 
 
En primer término, consideramos  como tema urgente, tomar determinaciones de orden ministerial en lo que 
refiere a la inclusión del EPP dentro del PMO. 
 
En segúndo término, urge tomar una postura clara y consensuada  entre todos los actores del  universo 
prestacional (Ministerio, Entidades Gremiales que prestan servicios, Obras Sociales y Prepagas) con el fin 
de trabajar para poder salir de esta situación proponiendo distintos escenarios posibles tanto de corto como 
mediano plazo. 
 
Convencidos que el único camino para transitar este complejo y extremadamente difícil camino es 
acercando posiciones para el mejoramiento de la atención a la población y evitando el desfinanciamiento de 
los profesionales y la seguridad social toda. 
 
Sin otro particular, saludamos a usted atentamente. 

 

                          
 

         Dr. Hugo Zamora                                      Dr. Guillermo Rivero  

                         Secretario General                                           Presidente 


